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La aprobación del Acuerdo de Escazú constituye un gran logro del actual Poder Ejecutivo. En
la última semana del mes de junio, Naciones Unidas ha procedido a actualizar el estadio
oficial (véase enlace)  de las firmas y de las ratificaciones del Acuerdo de Escazú: desde el
13 de junio, por parte de la Oficina de Tratados de la Secretaría General de Naciones Unidas
fue registrado el instrumento de adhesión depositado formalmente por Chile.

A partir de esta fecha, el número de Estados Partes al Acuerdo de Escazú se eleva a 13. La
forma con la que Chile adhirió al Acuerdo de Escazú, el nivel de consenso con el que se
aprobó  tanto  en  la  Cámara  de  Diputados  como en  el  Senado  plantea  ahora  algunas
interrogantes en Estados en los que los detractores al Acuerdo de Escazú referían a la
discusión en Chile como un argmento para no aprobar este tratado regional, adoptado en el
2018 en Costa Rica por 33 delegaciones de América Latina y del Caribe.

Una anhelada rectificación por parte de Chile

La aprobación del Acuerdo de Escazú constituye un gran logro del actual Poder Ejecutivo,
que  pone  fin  a  una  innecesaria  polarización  que  se  inició  a  mediados  del  2018  con  la
negativa de las  autoridades chilenas de tan siquiera firmar este instrumento internacional
de vanguardia regional para la región y para el mundo. De poca grata memoria, cabe
recordar que en el mes de septiembre del 2018, Chile ni siquiera envió a un delegado a la
gran ceremonia oficial  en Naciones Unidas de apertura oficial  del  Acuerdo de  Escazú a la
firma  de  los  33  Estados  Miembros  de  la  Comisión  Económica  de  Naciones  Unidas  para
América Latina (CEPAL): un gesto insólito por parte de una desconcertante administración
como la del Presidente Sebastián Piñera, jamás observado en un recinto como el de la
Asamblea General de Naciones Unidas en Nueva York.

La movilización de un importante sector de la sociedad civil chilena solicitando que el Poder
Ejecutivo reconsiderara tan desconcertante posición (véase carta colectiva que circuló en
setptiembre del 2018) no logró mayor efecto.

Escazú: Un instrumento de vanguardia

Escazú ha sido descrito por especialistas como un instrumento moderno en materia de
gestión y de gobernanza ambiental (Nota 1). Pero tal es el carácter visionario de Escazú
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que el pasado 24 de junio del 2022 se anunció por parte de la Comisión Económica  de
Naciones  Unidas  para  Europa  (UNECE)  la  designación  de  un  relator  sobre  personas
defensoras  del  ambiente  (véase  comunicado  oficial  de  la  UNECE),  inspirándose  en  los
debates y en los logros inobjetables e incuestionables alcanzados en el Acuerdo de Escazú,
no contemplados en la Convención de Aarhus.

Como se recordará, Escazú (2018) es el equivalente para América Latina y el Caribe del
Aarhus (1998) en Europa. Una evidencia más de la visión  meridiana que tuvieron, y ello
desde sus inicios los Estados que gestaron el Acuerdo de Escazú, y que debería reforzar en
América Latina y el Caribe, la convicción de su urgente y necesaria aprobación.

En el mes de abril, la CEPAL difundió una guía de implementación (de casi 200 páginas) del
Acuerdo de Escazú, de lectura muy recomendada para organizaciones sociales y entidades
públicas así como público en general interesado.

Chile avanza con Escazú y se abren  perspectivas

Chile en este mes del ambiente logró realizar el depósito de su adhesión en Naciones
Unidas pocos días después de las festividades del Día Internacional del Ambiente. Es de
notar  que  otros  Estados,  al  igual  que  Chile,  al  ratificar  el  Acuerdo  de  Escazú  tuvieron  el
esmero  de  depositar  su  instrumento  formal  de  ratificación  en  Naciones  para  fechas
simbólicas  para  el  Ambiente  y  para  el  mismo  Acuerdo  de  Escazú  (Nota  2).

Días antes del 5 de junio, el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) de Chile emitió también
una instrucción ( véase texto) que debería desde ya inspirar a muchos otros Estados de
América  Latina  sobre  participación  de  las  comunidades  afectadas  o  potencialmente
impactadas.

No cabe duda que Escazú ha encontrado en Chile en este 2022 a uno de los equipos de
gobierno  que  mejor  entiende  el  alcance  de  su  contenido  y  ejemplifica  a  los  demás  cómo
materializar los principios que enuncia. Después de la primera Conferencia de las Partes
(COP) celebrada en Chile en abril  del  2022 que tuvimos la oportunidad de analizar,  la
segunda se realizará … también en Chile en el 2024, al tiempo que una reunión intermedia
se realizará en el 2023 en Argentina.

En América Latina se considera que a raíz de los cambios políticos acaecidos en Colombia,
Escazú  tiene  ahora  posibilidades  de  ser  aprobado  ahí,  sin  más  titubeos,   zancadillas
y maniobras de todo tipo gestadas desde el mismo Poder Ejecutivo colombiano saliente. Así
lo deja entrever quien asumirá próximamente la Presidencia del Congreso de Colombia en
una muy reciente entrevista.

Honduras  por  su  parte  sigue  con  un  Ejecutivo  que  a  la  fecha  no  ha  iniciado  la  firma  del
Acuerdo de Escazú: un gesto político de importancia que bien podría materializarse, si se
considera que la fecha del 4 de marzo del 2018 para el Acuerdo de Escazú se escogió como
un  homenaje  de  América  Latina  y  del  Caribe  al  natalicio  de  Berta  Cáceres,  lideresa
hondureña  lenca  asesinada  en  Honduras  en  el  2016:  el  autor  intelectual  de  este  vil
asesinato acaba de ser condenado el pasado 21 de junio  (véase nota de la BBC), al tiempo
que persisten dudas sobre las reiteradas negligencias de las entidades bancarias europeas a
cargo del proyecto Agua Zarca.  Honduras, al igual que Cuba, El Salvador y Venezuela
permanecen ausentes entre quienes no han firmado tan siquiera el Acuerdo de Escazú.
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Costa Rica y Escazú: Interrogantes y situación incómoda

No está de más señalar que los siguientes Estados han firmado el Acuerdo de Escazú y se
niegan a la fecha a aprobarlo sus respectivos congresos:  Brasil,  Colombia,  Costa Rica,
Guatemala, Haití, Paraguay, Perú y República Dominicana. Costa Rica en… ¿semejante lista
de Estados renuentes a proteger los derechos de quienes defienden el ambiente? Así como
se lee.

En  el  caso  de  Costa  Rica,  el  magnífico  ejemplo  de  la  adhesión  de  Chile  podría  iniciar  sus
efectos en la discusión en el seno de su Poder Legislativo, tal y como se explicó en su
momento con ocasión del Día Internacional del Ambiente en este 2022.

Como lo recordábamos durante esta misma semana en un foro internacional celebrado en
San  José  sobre  Derechos  Humanos  (Congreso  sobre  BioDerecho  y  Derechos  Humanos
y video – intervención nuestra a partir de 1:59:00), los costarricenses ya han podido por sí
solos  observar  que  nada  de  lo  que  se  prevé  por  parte  de  algunas  pocas  cámaras
empresariales que va a ocurrirle a la economía costarricense si se aprueba el Acuerdo de
Escazú  ocurrió en el caso de las economías de Argentina, Bolivia, Ecuador, México, Panamá
y Uruguay al aprobarlo. Se prevé que la economía chilena tampoco se verá impactada
negativamente y que más bien, el indiscutible liderazgo ambiental y en materia de derechos
humanos  en  la  región  que  reafirma  con  su  adhesión  al  Acuerdo  de  Escazú  le  deparará  a
Chile proyectos de inversión y en materia de cooperación.

Siguen siempre esperando una respuesta varias preguntas que lanzamos a las cámaras
empresariales en el medio digital  costarricense de Delfino.cr, en marzo pasado. Reiteramos
el hecho que los supuestos «argumentos» contra el Acuerdo de Escazú corresponden a
mitos, promovidos por varias cúpulas empresariales de América Latina y por sus (siempre
hacendosas) fichas políticas.

Ya nuestro colega Mario Peña ha explicado que la inversión de la carga de la prueba en
materia ambiental aplica desde 1998 en el ordenamiento jurídico costarricense y que no ha
ahuyentado a nadie en particular, pese a lo sostenido por cámaras empresariales y por una
magistrada de la Sala Constitucional. Con relación a otros supuestos «argumentos“ contra
Escazú,  tempranamente el equipo de periodistas de la Universidad de Costa Rica (UCR) de
Doble Check así lo demostró con un titular que (a la fecha de hoy…) no ha dado lugar a
ningún derecho de respuesta o de rectificación por parte de la entidad aludida y que se lee
así: «UCCAEP usa argumentos falsos para oponerse al Acuerdo de Escazú«.

El  mismo  jurista  Mario  Peña  había  por  su  lado  desmitificado  en  otra
valiosa contribución publicada en noviembre del 2020 las sinrazones y verdaderas leyendas
vehiculadas por algunos sectores en Costa Rica en contra de Escazú. Sinrazones y leyendas
que encontramos diseminadas de manera casi  idéntica en otros comunicados al  de la
UCCAEP  (véase  por  ejemplo  carta  de  cámaras  ligadas  al  sector  agroexportador
costarricense)  y  en  otras  latitudes  del  continente:  véase  por  ejemplo  en  Perú
este documento suscrito por su Colegio de Ingenieros y este análisis difundido en Colombia.
Siempre  en  Costa  Rica,  la  Cámara  Nacional  de  Eco  Turismo  y  Turismo  Sostenible
(CANAECO)  tuvo el valor de refutar públicamente a sus homólogas en un comunicado a
favor del Acuerdo de Escazú.

A modo de conclusión
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Conforme  vayan  registrándose  nuevas  ratificaciones  del  Acuerdo  de  Escazú,  la  posición
exhibida por Costa Rica en el plano internacional se volverá más incómoda e insostenible,
por lo que planteamos desde ya las siguientes interrogantes: ¿estaremos aún a tiempo,
después  de  Chile,  de  rectificar?  Habiendo  Chile  y  Costa  Rica  co-liderado  el  proceso  de
negociación entre el 2012 y el 2018 ¿no debió la primera COP realizarse en Chile y la
segunda en Costa Rica? ¿Habrá que esperar que Colombia también lo apruebe (y luego tal
vez Brasil, Honduras, Perú o Paraguay) para que Costa Rica se sienta de una u otra manera
interpelada  por  otros  Estados  de  la  región  y  reaccione?  Como ciudadanos,  ¿qué  más
podemos hacer con relación a la urgente necesidad de consolidar un modelo de gobernanza
ambiental mucho más funcional que el existente en Costa Rica, y que ofrece a todo Estado
que lo aprueba el Acuerdo de Escazú?

No quisiéramos concluir  estas breves líneas sin externar a la jurista chilena Constance
Nalegach, con quien tuvimos el privilegio de compartir varios espacios y foros, en particular
una reciente entrevista en la televisión universitaria,  nuestra profunda admiración por su
labor incansable y su compromiso inclaudicable en favor de una verdadera democracia
ambiental en América Latina y el Caribe: el Acuerdo de Escazú y todos los defensores del
ambiente de América Latina le deben mucho a esta gran figura chilena.

Nicolas Boeglin

Notas:

Nota 1: Sobre el Acuerdo de Escazú, remitimos a dos valiosas publicaciones colectivas que
detallan  los  alcances  de  su  contenido  y  su  importancia  para  la  consolidación  de  una
verdadera democracia ambiental en América Latina y el Caribe: BARCENA A., MUÑOZ
AVILA L., TORRES V. (Editoras), El Acuerdo de Escazú sobre democracia ambiental y su
relación con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 2021, CEPAL/Universidad del
Rosario (Colombia), 298 páginas, disponible en este enlace; y PRIEUR M., SOZZO G. y
NAPOLI A.  (Editores),  Acuerdo de Escazú:  pacto  para la  eco-nomía y  democracia  del
siglo XXI, 330 páginas, 2020, Universidad del Litoral (Argentina), disponible en este enlace.

Nota 2: Es así  como  algunos Estados escogieron el  segundo año de vida de Escazú
(Antigua y Barbuda logrando el depósito en la misma fecha, Nicaragua y Panamá unos
pocos días después), el primer aniversario de la apertura de su firma (Bolivia, San Vicente y
las Granadinas, Uruguay con un cronograma realmente envidiable y ejmplar). En el caso de
Argentina y de México, ambos aparatos diplomáticos coordinaron la fecha del 22 de enero
del 2021 para permitir una entrada en vigor de Escazú para el Día de la Tierra, el 22 de
abril. Como vemos, cada Estado a su manera ha buscado honrar Escazú con una fecha
simbólica escogida para depositar formalmente su instrumento de ratificación en Naciones
Unidas.
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